
LPI Licitación Pública por Invitación
LP
CP Concurso público
CD
LG

DR-CAFTA-LA Tratado de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos

TIPO
N° 

CORRELATIVO AÑO INSTITUCION
LPI 001 2011 MAG
LP 001 2011 MAG
CP 001 2011 MAG
CD 001 2001 MAG
LG 001 2001 MAG

INSTITUCION
N° 

CORRELATIVO AÑO
MAG 001 2011

De Hasta De Hasta

>240 En adelante $53,784.01 +

>20 y < 240 $4,482.01 $53,783.99 

>0 Hasta 20 $0.01 $4,482.00 

CONTRATACIÓN DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS (Capítulo  9 del DR-CAFTA)

FORMAS DE CONTRATACION

Licitación Pública

Licitación Pública/ Concurso 
Público

En la Contratación Directa no habrá límite en los montos por lo extraordinario de las causas que lo 
motiven

Contratación Directa
Libre Gestión

Montos

En licitaciones bajo la modalidad de cobertura DR-CAFTA, la diferencia de un proceso de licitación
pública son los montos para proceder y los plazos otorgados; establecidos en el Capítulo 9. “Contratación
Pública” del Tratado de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos (DR-
CAFTA) y sus anexos. Los cuales a partir del 2011 en lo referente a: Mercancías y Servicios son US
$77,494.00 dólares y Servicios de Construcción son US $7,777,000.00 dólares en el Nivel Central.

INSTRUCTIVO USO DE CODIGOS OACI

Número de salários 
mínimos urbanos

Libre Gestión

ESTRUCTURA CODIGO DEL PROCESO

ESTRUCTURA CODIGO DEL CONTRATO

El procedimiento de licitación se aplicará siempre que se trate de las contrataciones de bienes o servicios 
vinculados al patrimonio y construcción de obras y, el de concurso para las contrataciones de servicios 
de consultoría.

Formas de contratación

DETERMINACIÓN DE MONTOS PARA CONTRATACIÓN
DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS (Art.40 LACAP), A PART IR DE JUNIO 2011


